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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

El presente Programa Social Municipal, tiene como objetivo fortalecer la autonomía económica, psicológica y social 
de mujeres vecinas del municipio de Cuautitlán, entre los 18 a 59 años de edad; en situación de violencia de género, 
así como el reconocimiento de quienes se desenvuelven principalmente como personas cuidadoras de niñas, niños, 
adolescentes y/o personas cuya situación medica represente una limitante para el ejercicio de sus actividades, 
mediante la transferencia directa de un estímulo económico bimestral. 
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Artículos 1 y 5 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 
Artículo 5 inciso a) de la Convención Sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer. 
Artículos 6, 8 fracción I y IV de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencias. 
Artículo 29 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
Artículos 112 y 113 de la Constitución del Estado Libres y Soberano de México. 
Artículo 7 fracción I de la Ley de Acceso a una vida libre de violencia del Estado de México. 
Artículo 6 fracción 11 de la Ley de Víctimas del Estado de México. 
Artículos 15, 16 fracción V y 18 del Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del Estado de México. 
Modificación a los Lineamientos Básicos para la Elaboración de Programas de Desarrollo 
Social y Programas no Sociales en el Estado de México 
Artículo 83 del Bando Municipal del Municipio de Cuautitlán, Estado de México. 
Artículo 16.4 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Cuautitlán, Estado de México. 

Si No a plica 

Este trámite se realiza cuando las mujeres vecinas del municipio de 
Cuautitlán, entre 18 y 59 años; se encuentre en situación de violencia 
de género y/o se ocupen principalmente como personas cuidadoras 
de niñas, niños, adolescentes y/o personas cuya situación medica 
represente una limitante para el e·ercicio de sus actividades. 

La persona usuaria acude a las oficinas de la Dirección de 
la Mujer a solicitar el Programa Social municipal "CON MIS 
PROPIAS ALAS 2026" , para lo cual se registran 
proporcionando la siguiente documentación: 

1. Formato Único de Registro del Programa Social 
Municipal "CON MIS PROPIAS ALAS 2026", mismo que 

Acta del Punto de Acuerdo 
número V de la Quincuagésima 

Cuarta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, con número consecutivo 

Octogésima Tercera Orden del día, 
de fecha 18 de marzo 2026 
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será llenado por personal de la Dirección durante el 
otorgamiento de la atención. 

2. Identificación oficial vigente con fotografía expedida 
por el Instituto Nacional Electoral al 200%. 

3. Comprobante de domicilio, con una antigüedad no 
mayor a dos meses; podrá ser de cualquier servicio 
prestado; en caso de no contar con ello, podrá 
tramitar una constancia de vecindad en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

4. Formatos firmados mismos que son otorgados por 
parte de la Dirección de la Mujer y la Juventud: 

a) Formato de Causales de incumplimiento 
b) Carta Compromiso del Programa Social 

5. En caso de encontrarse en situación de violencia de 
género, deberá proporcionar la carátula de la 
carpeta de Investigación por cualquier tipo o 
modalidad de violencia de género y/o Demanda por 
Guarda y Custodia, Pensión Alimenticia , Pérdida de 
Patria Potestad y/o Violencia Familiar. 

6. En caso de que las acciones de cuidado sean hacia 
una persona con enfermedad crónica y/o 
discapacidad, se deberá presentar el documento 
médico, con firma y cédula profesional , que acredite 
el diagnóstico médico. 
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1 copia simple 

1 copia simple 

1 copia simple 

1 copia simple 

La usuaria a la oficina de la Dirección de la Mujer y la Juventud a solicitar el Programa Social 
municipal "CON MIS PROPIAS ALAS 2025" para lo cual se le pide su registro; por lo que durante 
el otorgamiento de la atención deberá brindar diversos datos personales para el llenado del 
Formato Único de Registro del Programa Social Municipal; 
Personal de la Dirección de la Mujer y la Juventud le proporciona la información del Programa 
Social Municipal, solicitara firmas y datos en formatos , recopilando los documentos señalados 
en requisitos. 
Personal de la Dirección cierra expediente de solicitante que será sometido ante el Comité 
de Admisión y Seguimiento. 
La usuaria podrá consultar los resultados de la convocatoria en medios oficiales o por línea 
telefónica institucional. 

No aplica 

No se podrá brindar el servicio a menores de edad sin el tutor o representante legal presente, en 
caso contrario , se realizará el acompañamiento a la Procuraduría de Protección de Niñas, niños 
y adolescentes del Sistema Municipal DIF. 
Si lo requiere se realizará el acompañamiento hacia instancia o autoridades correspondientes. 
Para la determinación de beneficiarias se priorizará : · 



,MEXICO · 

1. Mujeres en situación de violencia, que cuenten con carátula de carpeta de Investigación por 
cualquier tipo o modalidad de violencia de género, Demanda por Guarda y Custodia, 
Pensión Alimenticia y/o Pérdida de Patria Potestad. 

2. Tener escasas o nulas redes de apoyo. 
3. Que las mu·eres solicitantes ten ual al salario mínimo vi ente. 

No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿El programa es para madres solteras? 

No específicamente, la población que atiende se enfoca en mujeres en situación de 
violencia de género, y quienes realizan acciones de cuidado de niñas, niños, 
adolescentes /o ersonas con situación medica limitante. 

¿Si cuido a algún familiar puedo ser beneficiaria? 

Si, se priorizan casos de acciones de cuidado, hacia personas con enfermedad crónica 
/o disco acidad. 

Solo sí tienen seguimiento actual. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK 

No aplica 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

29 / mayo / 2026. 


